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OFICIAL
•

..
DEL

MINISTERIO DE ~A GUERRA

DIARIO

A)•.:...canje CJ ¡xwtiC14wres

m'ero serán sustit~ídos por los com
prendidos con iguales denom:naciones
en el articulo 12 de la ley de' 18 de
abril último, y su canje por efectos
nuevos o habilitados se verificará con·
forme a las reglas siguientes, hasta
30 de noviembre del corriente año.

ORDENES

Ministerio de Hacienda

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

PAR"tE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Nlcao Ar.cAr.l-ZAiIoaA y Touu

Bl .......... del CoueJo de lIiIIIII:Iw.
JIJDlItnI d. •• o-ra.

lWn1& AIdA y .Dt.g

NlCE'l'O .Ar.cALA-ZAIIOllA y TOllUS

El 1'NIIdeDte tIeI Couejo de~
M.uroI:L Az.ulA

(De la Gacela núm. 1,5:t.)

En consideraci6n a 10 solicitado liOJ'
el General de brigada D. Cecilia Bedia
de la Caval1erla, y de conformidad con
10 acordado por el Contejo Director de
las Asambleas de las' Ordenes Milita
res de' San Fernando y San Hermene-'
gildo,

,Vengo en concederle 1& Gran cru.
de esta última Orden, con la anti¡6e
cWI. del dla nueve de noviembre de ml1
novecienrol treinta, fecha en que cum
pli6 1.. condicione. re,1amentarlu.

Dado en Madrid a treinta de ml10
de mil novecientos treinta y do•.

'Ilmo. Sr.: Esta·blecido por el de
creto de 26 dd actual que la ley del
Timbre del Estado de' 18 de, ~bril d~1
corriente año em«>iece a regir en p~l' a) Este canje empezará el día pri
mero de junio t?r6ximo, y a! OOJe- mero 'd-e julio próximo. Los repre
to de que haya una no~ma fija a la sentantes de la Compañía Arrenda
que se sujeten las opera~lOnes de can- taria de Tabacos y los Adm:nistrado
je,reintegro y devol1;1cl6n a la F~- res subalternos de la misma designa;
bl"ica de los efectos timbrados su·pr¡- rán, pOr 10 qu~ hace a las poblaci~
midas, , nes' corres'pondlentes a sus respectí-

Este Ministerio ha acordado 10 SI- vos almacenes, los locales o expen-
guien*: "d deduríac en que se deban electuar
. 1.0 Quedan en principio suprlml os 1M operaciones de canje, la.s cuales
los efectos timbrados que actualmen· se verificarán en el .plazo fijado, te
te expende el Estado y circulan con dos los días lab«ables, en las horas
las denominaciones de: de oficina de las dependencias de la

Pa'Pel timbrado común. Com'Pal'iía Arrendataria de""abacos.
Idem judicial. b) iLos representantes de la Com-
Docume·ntos de Bolsa. pañía darán' conocimiento a los De-
Pagarés a la orden. 'Iegados de Hacienda de las reS(>ecti-
Pagarés de bienes desamort:zados. vas provincias de los locales o ex
Licencia de caza, uso de ar~as y pendedurías en que se haya de ve-

pesca. . ' rificar el canje, a fin de que 10 anUD-
Iden¡ de uso de armas para SOC10~ cien' inmediatamente al público por

del Tiro Nacional. • , medio del Bole".. Oficial, dándole a
Idem especiales 'Para cazar, la per- conocer también 'la relación de los

diz con reclamo. '. ,efectos que pueden ser objeto de can-
:Documentos para acredItar la po-oe y el plazo y horas señalados en el

sesión o tenencia de arm~s. 1 párrafo ant'erior para verificarlo.
------~·~·-··:..------I 'Docu'mentos .para acreditar .apro- 'C) Cuando se sospeche que loe

piedad del ganado. efectos que se presentan al' canje sean
Contratos de iaJqu¡'¡'in~to Y de arren- de ilegítima procedencia o estén fal.

da-mien.to de fincas rústicas de las ,cla_ sificados, se sUSlPenderá el canje de
ses .,!>rJmera, st;gunda y tercera. los mismos y, sin pérdida de mo-

TImbres móvIles:. 'mento, se dará cuenta al respectivo
Equivalentes al papel tImbrado co- Delegado de :A:acienda, quien dispon";

mún. drá. que se reconozcan ¡por persona
Correspondientes a ·la escala para pel"ita, procediendo en su caso según

pólizas de. Bolsa' ¡por operacione.. al preceptúan las disposicion,es vigentel
contado. s.obre contrabando y defraudación ..

Para talonarios d'e facturas y I"eci- la Hacienda.
'bos, excepto de 30s de 0,25 y 0,15 pe- d) En los efectos que sepre.n-
setas. ten al canje, .. excepdi.6n de 101 tim-

lE&pe.eia'!'ei m6viJieI d~ 1,20 Jlelé- brea Ot6vilea, le consignarA al lado
tas. iZlquierdo de cada 'plieso o. efecto, 7
, 2.· San embargo, y confurme a 10 en &U PIlte superior, el núm~r.0' ck.
dispuesto en el utlculo tercero del se, fecha y punto de e:lllpedlOlón de
decreto fecha 26, podrin ler utiliza- la céd-ula penonal q,uehalbrA dL.ex.
dos ,dichos efectos durante el mea de h!bir ei imeres.do, quien firm:\rT" en
junio, siem'Pre qu~ la cua.ntla tata¡. los mismos el reoibl del papel o efee
de loe utilizados corre~ondan a la to que se le entregue en canje.
exacci6n seftalada en la nueva 1e'1. e) 'Los timbres m6vites que. sean

~.. Los efectos timbrado$l' supri- fracciones de p1iego se presentada
midos a que s'e refiere el número pr¡'al cante, con d~lti~ciÓ!lt de Ptec:ioe, ad-

A propuesta del Presidente del
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar vocal del Co~
sejo de Administración de la Caja
de .Huérfanos de la Guerra al Ge
neral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Juan Sirvent Ber
ganza en ·Ia vacante ¡producida por
dimisi6n de D. Fabriciano Haro Por
to, de! mismo empleo, situación y
procedencia.

Dado en Madrid a treinta de mayo
de Jni.1 novecientos treinta y dos.
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resultaran alguaos efectos ileg{timOlp

la Fábrica los separará de la reme~
y los facturará 'COllvenientemente•.
conservándolos en depó~to hasta que
e) Tribunal correspondiente, a qui-eo
dará cuenta sin pérdida de momento.
di~onga de eUos.

También se separarán de la Teme
sa, consideránd~las como no ·presen
tadas. -las fracciones de timbres en
gomados que no estén adheridas a
tim'bres útiles.

;Por último, los resultados que
ofrezcan las operadones de reconoci
miento y recuento de los efectos que
devuelva cada provincia o represen
tante de la· Compañía se harán, ;tons
tar por medio de un acta, también
por triplicado, que autorizarán el Di
rector de la Fábrica 'del Timbre, el
Interventor, un Grabador, en su cali
dad de perito reconocedor, y el em
pleado o em«>leados .que representen
a la Compafiía. De estos tres ejem
plares del acta, uno quedará en la Fá
brica, otro 10 recibirá la representa
ción de la Compañía y el tercero será
remitido por la Fábrica a la represen
tación del Estado.

6.° 'Las Sociedades y particulares
que tengan en su poder efect<>s tim
brados por la Fábrica Nacional del
Timbre en modelos especiales, podrán
solidtar de la Dirección general del
Timbre, con las formalidades estable
cidas para el timbrado particular, que
se estampe por dicha Fá.brica el ca
jettn de habilttación en aqueno. efec
tos que a partir de primero de julio
no podrán ser utilizados sin este re
quisito. El período de habiJitaeión
queda abierto desde la publicación de
esta orden Minister~al para el n6
mero de efectos que las Sociedades·
y particulares- consideren preciso te
ner habilitad<>s ese día, sin perjuicio
de continuar para el' resto de dichoS'
efectos hasta el 30 de noviembre de'
este al\o.

Lo que comunico a V. l. para su:
conocimiento y efectos con~iguientes"
Madrid, 30 de mayo de 1932.

]~IME CARNER

Señor Director general del Ti~re.

Umo. Sr.: El decreto de 26 del aC
tual diS'Poni"endo que desde primero
de Junio.lt>róxi~o entre en vigor la
l~ del Timlbre del Eetado, estab1-e
ce ademál en su articulo cuarto que
la. venta de timbres eSiPeciales mó
viles para medicamentos y de lujo,
corresponde a la Dirección general
d.el Timbre y la rea-lizarán, por de
legación suya, lh D~osítarfas-Pa
gadurías de Hacien<1a provinciales.

lA rea.lización práctica de los ser
vicios de venta, en cumplimiento deo
los. preceptos transcritos. hace ~ece
safio un ordenamiento que permita
facilitar al pú.blico la lll~quisíción de
I~s indicados timbres e~pecíadles mó
viles sin' otro requis·ito que d pag'O'
de su imiporte, y que dfrezca al Es-

heridos, los de la misma clase y pre- no Sel' que ~ trate de remas oom
00, a los medios pliegos de papel pl<:tas que se hallen coo el precinto
blanco que sean ~cesarios, hacién- de la Fábrica N"acional del :Timbre,
dose .constar en cada una de sus ca- caso en el cual el sello se pondrá
ras el número y numeración de los en la. cubierta. de dichas resmas.
que se presenten. El intereaa4j... 5." La ColJllpañía Arrendatara de
mará en la parte superior o al dorso Tabacos dis¡pondrá 10 conveniente 'pa
de dichos pliegos, consignando el nú- ra que an·tes del día 31 de agosto
mero, clase,_ fecha y punto de~ sean devuehos a la Fábrica Nacional
didón de su cédula ,personal, que '~cr del Timbre los· efectos que resulten
berá exhibir. sobrantes el día primero de julio en

Cuando se trate de pliegos enteros los ahnacenes de las representacio
que contengan la numeración, se pres- nes o Administraciones subalternas.
c:ndñ.rá de adherirlos algÚn otro pa- La devolución a la Fábrica del
pel, pefo al margen de los pliegos TimBre de 106 efectos procedentes de
se llenarán las formalidades que se· canje a particulares se verificará en el
determinan en el párrafo precedente. mes de dkiembre.

f) Quedan exceptuados \Íe los re- Para la devolución g.e )os efect>s
quisitos de firma y exhibición de cé- se tendrán en cuenta las siguientes
dula personal les interesados que pre- prevenciones:
senten efecí.os para su canje en· Ma': a) Los representantes de la Com
drid, pero dichos efectos deberán su- pañía 1<> S devolverán a la Fábrica
jet:::.rse al reconocimiento previo, que Nacional del Timbre, acompañados
en el ac-to practicará un grabador de de un acta por t~ip1icado, conforme

; la Fábr:ca Nacional del Timbre en al modelo que circule la Dirección
el local que para aquella opera'Cioo de la Com!pañia, acta que suscribi
se haya designado por la Com'Pañfa. rán el representante y el empleado
Dicho funcionario hará constar en los de Ha~ienda que designe el rest>ec
efectos el resultado de su reconoci- tiv<> Delegado, y en la cual se rela
miento, poniendo y autorizandó la pa- cioonarán los efectos por el orden con
¡¡¡,bra "legittmo" o "ilegítimo", según que figuren en cuenta, consiguándo
proceda, deb~endo darse conocimien- se el número de efectos que se de
to, en este último caso, a la Delega- vuelvan de ·cada clase y la numera
ción de HaCienda, a los efectos con- ción de los mismos.
siguientes. Para la formalización de dichas .ac-

tas, los representantes presentarán los
efectos en ,paquetes, por clases, colo
cando los de cada clase por orden
de numeración de menor a mayor, y
verificado Que sea el recuento y com
probación corresu>ondientes. se p"ro
cederá al precintado de los paquetes,
expresándose en la cubierta de cada
uno la clase y número de los efectos
que contenga.

b) Los efectos devueltos serán re
cibiodos en la Fálbrka por empleados
de la Compañía, Quienes los'presen
tarán, por ,providcias, al Jefe de di
cho establecimiento para que, previo
el consiguiente reconocimiento y re
cuento, se haga cargo de los que de
ban ser admitid<>l.

e) La Fábrica ¡procederá a las
Operaciones de reconocimiento, re
cuento y comprobación de estos efec
tos en el acto que .Ie sean presenta
dos y las continuará en la'S horas or
dinarias d-e oficina durante los días
que sean necesarios, sin otras inte
rrupciones que las que hagan preci,sas
!'Os demá's servicios que. le están en
comendados, a juicio del Jefe de ¡la
misma, debiendo asistir a estol a.c
tos el emjpleado o empleados de la
Comipafiía que ésta designe, pero lin
que tenga otro dere~ho que el de
preata.r IU ~onformídad'al' resultado
que 'las D'¡ll!raoeiones ofrezcan.

¡Si al reconocerse los efectos se no.
t~ra la falta de dguno de los requj.
SoItos con que deben ur presentados,
e.l Te-presentante de la Compafi{a re
tirará los que se hallen en este caso,
quedando la Comlpafiía, obligada a
presentarlos de nuevo, subsanando el
defecto en· el preciso término de un
mes. Y si en dicho reconocimiento

Los efectQs que el Aía 31 del actual
.resu¡'~n existentes en las expendedu
rías y 3Ilmacenes de la CompaiUa po
drán ser utilizados en la forma. de,.
terminada en el número segundo de
esta orden MinisteriaJ. y se irin can
jeand·o en' la forma y días Que la
COmIpafiía Arrendataria de Tabacos
determine. a med:da que disponga. de
los efectos timbrados nuevos, siem
pre que el canje quede detinitiTa y
totalmente terminado el dia 30 de
ju'nio.

'El ca.nje a u!penaeif~ Ji liiQJ
con las mismas formalidade~ estable
ci:das ¡para el público.

4: Loo efeO)os timorad09 que se
.. presenten y cuya admisión p:oceda,
se canjearán por cudesquiera otros
del mismo grupo, siempre que ·los que
haya de recibir cada particular o ex

,tpendedor imll?orten igual o mayor
cantidad que los que entreguen, de
biendo, en su caso, los interesado.
a~onar en metálico la diferenca que
Tesulte.

lEn 10. efectos canjeados pe estam
pará el sello de la oficina o expende
~urla en Que se haya realizado c~ can
je o, en defecto del sello, e) n,gnl
br~de la localidad y la firma ., r6
bt'lca d~l e~endedor. Lo mismo se
hará re8lPecto de 101 efectos que des
de primero, de junio te ,va.7&nreti
rando de la venta. Lo. sellos.que ha
yan de estamlparse se pondrál1, en los
timbres móviles, al dorso o margen de

;cada pliego, y en Jos demás efectoR
.~. la parte más· ..Ita posible de l~
.Jerecha .. de cada pliego o efe~to, a
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Selíor JeCe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Selíores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor geue
ral de Guerra.

Sefior Jefe Superior de las Faer.zas
/Militares de Marruecos. ..

Sdlores Director general de Marrue
... y Colonias e Interventor general
de Guerra.

Sefior Jefe Superior de 1301 Fuerza.
Mi1it¡l~a de Ma~ruecos.

Sefiores Director &'I!neral de Marrue
co. y Coloniú e Interventor general
de Guerra. "..

.,

-

lllistetlo de la bldh:

SJlti.ecretarfa
8HelOI ae pernial

SERV.IClO DEL PlROTECTO
RADiO

. ,

~. Sr.: Este Ministerio ha ~
suelto que el teniente de INFANTE~
RIA D. Francisco Martlnez Gallo, de
las Intervenciones Militares de la Re
gi&1 del Rif,. continúe en la situaci6n
de ..Al servicio del Protectorado", por
haber sido destinado, según orden de
la· P~sidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marrueco.
y Colonias) fecha 13 del 1m. actual,
a. la. Mehal·la Jalifiana del Rif núme
ro 5.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo 4e 19~.

¡,.
. (Excmo. :sr.~ Este Ministerio ha re
suelto' que el capitán de INFANlTE
RIA D. J~ Villalón Dombriz,. dis
ponible en Melilla. quede en la sItua
ción de "Al -servicio del Protectorado",
por haber sido destinado, segÚn orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección generar de Marrue
cos y Colonias) fecha 16 del mes ac
~l, a las Intervoenciones Militares :le
la Región Militar del Rif.

Lo oomunioo a V. E. para su conoci
miento y ~limiento. Madrld,- 31 de
mayo de 1032-

AzAÑA

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sqelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Gregario Mufioz Mufioz, de
las Intervenciones Militares de la Re
gi6n del Rif, continúe en la situaci6n
de ..Al servicio del ~rotectorado", por
haber siido destinado, según orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Direccl6n general de Yarruecos
y Colonias) fecha 13 del mes actual,
a la Mehal-la Jalifiana del R.if núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

, (De la Cae'" núm. 152.) .

JArME CAb!!!

Sellor Director gener311 del: Timbre
y 'Representante del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos.

6: En fin de cada trimestre, des
pués de verificlLdo el ingreso en el
Tesoro corresiPondiente al dia 29. las
Intervenciones de Hacienda provin
ciales dispondrán la formalización de
las bonificaciones percibidas por I.a
respectiva Depostiaría-Pagac\uTÍa, apli
cando su importe 'Como ingreso Y
pago simultáneo en concepto. de mi
noración de ingresos del Tt.tl.\bre a
metálico. . " .

7.- !La Dirección general del Tim
bre llevará cuenta detallada de los
timbres especiales mÓTÍles para m~
dicamentos y ~e lujo que la fábrt
ca del Timbre tenga existentes, de
los que elabore y remita a las D~
pos'itarias-Pagadurías y al Centro dl
rectivo para su venta, de los expen
didos y de los existentes en cada una
de las detltndencias encargadas de la
venta, 'Y en fin de ejercicio re;daICta
rá una cuenta anual demostrativa de
la gestión de estos conceptos del im
puesto, que elevará para su aproba
ci6n al Ministro de Hacienda, pre
v:o informe de fa Inte~ci6n gene
ral de·la. Administración del Estado.

Primera. HastlL fin del actual ejer
cicio ·las eS1lecialidades farmacéuti
cas, ~ueros. vacunas y demis produ~
tos aujetos al timbre especial ~óyt~
para medicamentos podrin ser reiR
tegra.das con los antiguos sellos sani
tarios, siempre que el precio de los
utilizados coincida con el que corres
ponda. según el im·puesto e'stableci
do en el articulo 199 de la ley del
Timbre vigeate. ,

Segunda. Los actuales C()eDdedo~s
especiales del sello sanitario, nombrados
para la ycnta en las ,Qtovin.cias, ~s~~
rán en IU cargo e.1l dla. 30 de Jun:o
pr6ximo y harán entrega, mediant.s
acta .duplicada, a' los Depositarios
Pagadores de la provincia respectiva
de los efectos del sello sanitario que
tuvieren en su poder. .

En los cinco primeros dias del mes
de julio siguiente rendirán cue!lta j!Js
tificada de 'su gesti6n a la Dlrecclón
generar' del Timbre.
• Tercera. Con independencia de la

cuenta mensual de Administraci6n de
timbres especiales tnlÓviles para. me
dicamentos y de lujo que ha de reno
d:r, la Dirección general de~ Timbre
redactará en el plazo de dos meses,
a contar desde el d{a 10 de junio
pr6ximo, una cuenta genera} COlDlPren
siva de las o.penciones verificadas por
la venta de~ sello sanitario, desde' la
entrega de los servicios efectua~a' por
el In'stituto Técnico de Farml!-cobio
logia hasta fin de junio del afio ac,,:
tual. Esta cuenta se elevar' a la 8(lro
bación del Ministro de Hacienda, pre
vio informe de la Intervenci6n gene
ral de la¡ Administraci6n del Estado.

Lo digo a V. l. para su 'conoci
miento y efecto•. Ma.-drid, 30 de ma:
yo de 1932.

•....·....'toS.....
tado comPleta prantla ~~ .~
ministraci6n de los efectos e lngreso
puntual en- el Tesoro ~el producto de
su venta., .

En tales consideraciones fundado.
Este Ministerio se ha servido r«;.sol-

ver: .1: La Direcci6n general del Tlm
hre ordenará a la Fábrka Naciona:!,
de Moneda y Timbre la fabricaci6t.t,
dístribuci6n y. remesa a las DepOSl
!arías-Pagadurias que indique, de loo
timbres es.peciales m6Tiles para me.:'
dicamentos y de lujo que las necesi-
dades de la venta exijan. ,

2." La eJllPendici6n de los electos
de q,ue se trata se rea.ib:ará. en M...
drid en la DirecciÓD gen~a1 dd Tim
bre y en p1"()l\l'incias en las Deposi.
tarfu-Pqadurfas de 'Hacienda". entre
gando a las personas o entidades que
hayan de adquiorirlos los timbres es"
peciales móviles para medicament~

y de lujo, previo pago de su impor
te en metilico. •

3·· Las cllll1tidades ~caudadas por
venta de los indieados timbres eS()e
ciales móviles serán ingresadas en el
Tesoro en los días 15 y 29 de cada
mes. a cuyo efecto el Centro direc
tivo y las Depositarfas-Pagadurfas
dispondrán la admisiÓCl' del ingreso
por los 'fIesoreros Central y provin·
ci-aíes de Hacienda por la suma que
haya de ,percibir el Tesoro.

..... En compensación. de los gas
tos que ocasione la expendición de
los timbres especia!Jes móviles para
medkamentos y de lu;o. los Deposi
tarios-Pagadores disfrutarán de una
bonifioación ,del.. 1 por 100 de la ven
ta m'ensuat en cuanto esta bonficaci6n
no exceda de 500 pesetlllS mensuales,
que se fija como 1.ímite máximo.

La bonificación que corresponda a
la venta tot-al del mes, se deducirá del
ingl'leSO que se efectúe el dla 29, ve
Tificándolopor el líquido que resulte.

S: Tanto la Dirección general de
Timbre como las Depositarias-Paga_
-durias de Hacienda encargadu de
la venta, y la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbr'e rendirán cuenta
de su gestión al Tribunal de Cuen
tas de la República por conducto dé
la Intervención general de. la Admi
pistración del Estado.

Los ,timbres especiales .6!Qe¡ "'"
Ta medkamentos y de luj6 que -la
Fibrica del Timbre confeccione y re
~ se comprenderán en la euenta
mensual de Efectos t1imbradós que
actualmente rinde, de ieuaJ modo 'qUe
los demás efectos de la Renta..
_. Por los que reciban, VEndan y cus
todien la Dirección general del Tim
bre . y • las DepositarEas-Pagadurlas,
provinciales, rendirán una. cuenta
JZ¡'elJtuaf de Administración de efec
to. que determine el movimiento de
entradas, 'Salidas y existencias de los
íni.mos y su valoración a los precios
(Je venta.

La estructura y justificación de es
ta ~I,lenta mens.ua! se determinará
opor t'Una-m:ente por la. Intervención
aeneral de la Admi«1Ístración del Es
tado.



DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: S. E el se
flor Presidente de la ~úbtlca, .por re
soluci6n de fecha 30 del actual te ha
servido conferir 101. mandol'que' se ex~
presan a los tenientes éoroneles de la
GUARDIA CIVIL que a continuación
se relacionan.

.Lo comunico a. V. E. para. IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Sefior...

D. O. nÚDl. 128

Sefior...

--

'. ~CION QUE SE CITA

U. BeÍl.itode Haro Lumbreras, as-(
cendido, de ia Platia 'Mayor del 16.·
Tercio, a la COmandancia de Alava.

D. Ildefonso Blanco Rorrillo, de 1a
Comandancia. de Segovia, a la de So
ria.

iD. Emilio Alvarez de Pablo, de la
CoII!andancia de Alava, a la de Sego-
via. .' '.

D. José Mar'tinez Vivas; disponible
en la tercera división orgánica, a· la
·Comandancia de Badajoz.

,Mad,¡:íd, 31 de mayo de 1932.-Azai\a.

. Circular. I¡:xcmo. Sr.: He tenidó a
bien disponer' que. lo~ oficiales de CA
RABINEROS. comprendidos' en la si
guiente· re!ación,que comienza con don
Domingo Carvallo' González y termina
con D.. Manuel Gómez G6mez, paien
a servir los destinos que en la misma
se les. sdíala.

Lo comiuiico a: V.E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
mayo de 1932-

.RELACION QUE SI: CITA

Capitanes

D. Domingo CarVallo González, as
cendido <lela Comandancia. de Nava
rra, a fa de R¡poll (Gerona). (Y.) .

D. Alfredo M,rtinez Bafiol, asce11'"
Comandancia de Murcia, a la de Alme-
ría. (F.) .

D. Rafael Mufioz ~fuente, ascendi
do, de la. Comandancia de Ripoll (Ge-
rona), a la de Navarra. (F.) o

Tenientes

ID. Fermín Arias Zarza, de la Ca
mandanda de Algeciras, a. la de Má-.
laga. (V.) ~_

iD. Eloy Mateo Velasco, ascendido,
de la Comandancia de Madrid, a la de
Alge\:iras. (F.) .

D. Juan Pons Espinosa, de la Co
~andancia de Almería, a la de. Mur
cIa. r:v.)

ID. Manuel Ledo Ra.t6n, ascendido,
.de la Comandancia de Estepona, a la de' •
Almería. (F.) "'

D. José Fernández Folgueras" ing~';:
sado, del regimiento Infanterla núm. ,~:

a la Comandancia de Navarra. (F.)~::.

D. Enrique Iturriaga Mendizabal, lA41;.
greS!ldo, del Grupo Regulares Indlre-;;
nas de .Alhucemas núm. S, a la. Cotnan"~'
dancia de B'aleares. (F.) ~~

D. 'Rlam6n MartInez Mora, de la ~.
mandancia de Navarra, a la de Figue-I'
ras. (Y.) ,

D. Jos6 Exp6sito Santisteban, ascen
dido, de la Comandancia de AsturlaSí
a la de NavILrra. (F.)

,po José Rodrlguez Rosel16, l!Jiresa
d,o, del regimiento de Infanterfa níI
mero 33, a la Comandancia de Balea.
res. (F.)

D. Agustín Chéllz Bernal, ascendidó.
de la Comandancia de Ca.tell6n, lo 1,¡ :
de Navarra. (F.). 1 :'.

ASCENSOS

eaplÜD

D. Ni<:olás V_ere B.rates de la
primera división órgánica. '

Madrid, 30 de mafo de 1932.
Azada.

1 de junio de 19~ I

.A.PTOS .PARA. ÁSC'kNSO •

Señor...

JtEJ'.ACION gUE SB ClTA•
e~dantee

D. Manuel Méndez Qtieypo de llano
y Prado, de la. primera Inspecci6n ge-
neral del Ejército. ' .

D. Pablo Mudioi León, de la pri
mera divisi6n orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
.las . condiciones reglamentarias, este
Mini'3terio ha i:e1siielto declarar ap
tos para el ascenso al empleo supe
rior inmediato, cuando por antigüe
dad les corresponda, a loSo .jefe5 y ca
pitanes del Cuerpo de ESTADO MA
YOR del Ejército que figuran a con-
tinuaci6n. . .

L() ~omunico a V. E: para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes reglamentarias, este Ministerio ha
resuelto declarar apto para el ascenso
y conceder el empleo de teniente con
la antigüedad de 12 de abril pr6ximo
pasado, al alférez de CABALLERlA
con destino ;n el regimi.ento núm. r:
~. Angel TOJO Cano, el cual continua
ra prestando sus servicios en su actual
destino.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 31 'de
mayo de 1932.

ÁzAfA

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

"'"

Señor Jefe Superior de las Fuenás
Militarefi de Marruecos.. .,

Señores Director general 'de Marrue
coo yo Colonias e Interventor .gene
ral de Guerra.

.'

~ AZAÑA .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
coo y Colonias e Interventor gene
ral de Guerr;¡.

S~-.su.:.. 5 t¡
Excmo. Sr.: E5te Mioi5terio ha re

suelto que' el teniente de INFAN
TiERIA D. J06~ Cabello' A1caráz, de
la Mehal-la Jalifiana del Rif núm. S,
continúe en la situaci6n de tlAI Ser
vicio del Protectorado"r pOlhaper
sido destinado, según oroen de la
Presidencia del Consejo de Ministros
.(Direcci6n g&neral .de. Marruecoo y
.Col~nias)J; fecha· 13 dél mes actual,
·a la5 Intervenciones Militares 'de la
.Región del Rif.
. Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Este' Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFAN
TERlA D. Antooio Servera Barcel6
de la Mehal-la jalifiana del Rif nú:
mero S, continúe en la situación de
«Al Servicio del Pl'otectorado)) ¡>or
haber siido de&tinado, según ~rden
de la Presidencia del Consejo de ),fi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Coloniae), fecha 13 del me,¡
actual, a las Intervenciones Milita-

. res de la Región del Rif.
Lo comunico a V. E para su co

nocimiento y cum,plimiénto. Madrid,
31 de ,mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la orden de la
Presidencia del Co·nsejo de Ministrol
(Direcci6n general de Marruecos y
Colonias), de fecha 30 del mes a.ctual
~r la que se destina a la Il1lspec~
eón de Intervencio~s Militares al
escribiente de primera del Cwerpo de
OFICINAS MILITARE'S, D. Gui
llermo 'M.aro.to Pérez, COn destino en
este .Ministerio·, se resuelve que el
menclooado escribiente quede 'ccAI
Servicio del Protectorado¡,

Lo. comunico a V. E. p~ra eu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.31 de mayo de 19302.

.--.~...~~-'....:·..·~ ... ,sm -"el
.I...."._~.. AZA~A
, " '.. • .....,.!',I.j..
5eflor Subsecreta.rio de elte Ministe-

rio..

Seliores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares d~ Marruecot, Direc
tor gener.al de ~arruecos y Colo
nias e Inte.rventot' general de Gue-,
rra. .
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IJICENCIAS

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

a lo que 101icita, y~ que no reúne l~
condiciones que extge el articulo pn·
mero del mencionado decreto, que IOn:
que la pérdida. de la visi6n sea. total y.
que se acompañe copi~.del acta ~. que
el tribunal m&lico-tIUbtar declaro la
inutilidad, circunstancias que no llC jus-
tifican en el presente caso. .

Lo comunico a V. E. para su conoa
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
mayo de I~.

/Excmo. Sr.: Conforme con lo IOti
citado por et teniente de ARTILLE
RIA, piloto militar de aer(.)plaDO, COII

las Fuerzas
I

de Guerra.

--.--.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
::Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

F'Jl«:mo. Sr. : Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura en 12 del mea
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERlA D. José
Castakda Sáncbez, del batallón <;aza
dores de· Africa núm. 4, pase destinado
de plantilla al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Melilla núm. 2 ••

ILo Comunico'a V. E. para su conOCl
miento Y' cumplimiento. Madrid. 31 de
mayo de 1932.

Señor J efe Superior de
!Militares de Marruecos.

Selior Inl'etventor general

Señor General de la prime~a división
orgánica.

Sefior Interventor

Alféreces

D. Pablo García Félix, de la Coman
dancia de Cádiz, a la de Madrid (V.)

D. Francisco Blanco Ruiz, ascendi
do, de la Comandancia de Murcia, a ia
de Cádiz. (V.)

D. Alejandro Suárez Berual, de la.
Comandancia de A\geciras, a la de
Pont~a. (V.)

;D. Ramón Santaner Valls, ascendi
do, de la Comandancia de Baleares, a
la de Algeciras. (F.)

,o. Francisco Rego Garela, ae la Ca
mandancia de Figueras, a la de Astu
rias. (Y.) ,

n. Prudencio Escamilla Millán, aSo
cendido, de la Comandancna de Astu
rias, a la de CasteJl6n. (Y.}

D. Manuel Martfn, Hernández, as
cendido, de la ComandaDcia de RipoU,
a la de Navarra. '(Y.)

'D. Fran<:isco Garcfa Pouce, UbeDidi
do. de la Comandancia de Tarragona,
a la de Estepona. (F.)
. D. Manuel Gómez G6mez, ascendi
do. de la CMnandancia de Santander,
a la de Figueru. (F.)

Madrid, 28 de mayo de I93:1.-.Azafla.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 10 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA D. Ale
jandro Alvarez Puente, del batallón de
montalia núm. 6, pase destinado al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache núm. 4-
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cUnJ1)limiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

\Circnlar. Excmo. Sr.: Vis~ el ex
ped·iente instruído para .a~edltaa: !1e-o
recho a ingreso en Invahdos .al sar..
gento del TERCIO Pedro ChICO Cá
novas, y resultando q~e en 30 de
septiembre de 1925, el.mteresado fué
herido opor bala enemigo en Monte
Palomas, con orificio de entrada en
la región clavicular con.fractur~ de
la clavícula por su tercIO mecho y.
salida por la infraescapular del mis
mo lado siendo asistido en los Hos..
'pitales cÍe Alhucem~s, Melilla y .Ma
drid y el 5 de diCiembre del mismo
año' fué declarado inútil total opr el
Tribunal Médico de Madrid por pade
cer fractura de la claviculaizquier
da incluida en. el nIhn. 3.2, orden ter
cero clase segunda, doel cuadro de
27 de febrero de 191.2, y consideran
do que, anulado el reglamento de 13

-- de abril de 19.27 por decreto de 21

E S' E t M' 'sterio ha re- de juEo último, y restablecida la vi-
xano. r. . s e mil 'mi to gencia del aprobado por el d~ 6de

suelto que el corneta6 deosé~nzi:ezIfebrero de 1906, se hizo precIso de
IN1F.ANl1'ERI~ n~ ,¿ plantilla en terminar si la referida inutj,}idad está
Sánchez, pa~ estl o . ' 1 ¡ incluida en el cuadro de 5 ~ marzo
vacante Que de su c~ase eXllrt~ a l~ Ide 1877 (C. L. núm. 88), actualmente en
Escuela. Central de :rlro, c~usa &~ Jvigor, y como en el certificado expe
tao y ~,a en la pr6xlma revista. Idido en .27 de febrero próximo pa-
mlLosarlo. . V E para su· conoci sado por la Comisión facultativa per-

comunico a . . . - f d C d I ál'd ui_. r . nto Madrid 31 de I man.ente el uerpo e nv lOS ....
miento y cu~ Imle. , litares, se hace constar que la inuti-
mayo de 19~· .. lidad que padece'el.citado sargento no

AZA1tA está incluida en el cuadro vigente de
8 de marzo de 1877, este Ministerio
ha resuelto desestimar su petici6n, r~'
mitiéndose el' expediente a la Direc
ción general: de la Deuda y Clasee

general de Guerra. r Pasivas (Sección Militar), a los efee..
tos del sefialamiento del haber pasi-
vo que pudiera correSIPonderle como

Excmo. Sr.: Conforme COn lo pro- inutilizado en acción de guerra, sien-
puesto por esa Jefatura en 10 del mes ~INUlTILES ¡ d.p baja en el Ejército por fin del
actual. este Ministerio ha resuelto que 1presente mes.
el teniente de INFANTERIA D. Luis ¡Excmo. Sr.: Vista ta instancia pro- I Lo comunico' a V. E. para su co-
Mulioz Repiso de Vaca, del ,batallÓtl .movida por el caPit.~n de INF.ANTE-¡ nocimiento y cumplimiento. Madrid,
de montafia núm. 5, pase d~tmado al RilA, en situación de relerva, D. Fran- 30 de mayo de 193.2.
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas cisco Haro Pastor, afecto al Centro de
de Larache núm. 4.· Movilizaci6n y Ruerva núm. 1 (Ma-

Lo comunico a V. E. para IU eonoel- drid) y con residencia en Cuenca, en
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de súpli~ que se 1e reconozca facultati- Seflor...
mayo de ~3:1. vamente a tos efectos de acr«litar IU

AzARA derecho a ingreso en el Cuerpo de In-
válidos, como comprendiclo en el decre
to de 15 de mayo de 193100. O. nú
mero toS), este Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con 10 informado por la Ase
soría del mismo, desestimar la. petición
del recurrente, por carecer de derecho

Seflor Jefe Superior de tu Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Sdiores General de la cuarta divisi6n'
orgánica e Interventor general de
Guerra..

D LU 'IS Ruano Beltrán s._....ume. I \Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
. , .,......., J f t n 13 del mesrario sin sueldo afecto a la Comandan- puesto por esa..e a ~1ra e

da de Madrid, a la de Badajoz. (F.) actual~ este Mlmskno ~mU~Jq~
D Gustavo de Nieva Gallardo, su- el temente de INFANT F' os

pern'umerario sin sueldo afecto a la Co- Bravo García, del Grupo de ue~s
• mandancia de Huesca. a la de Urida. Regulares Indígen~ de dLar=tiuan';j

(Forzoso.) mero 4t pase destmado .e p
de Regulares de Ceuta num. 3. .

¡Lo oomunico l!- y. E. para ~u COnoci
miento y cum'plimlento. Madnd, 31 de
mayo de 193Z.
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RETIROS:

. Cif'~Q". Excmo: Sr;: Por elte Mi
~Isterlo se ha resuelto t:oDceder el re
tiro al pel'toi1al de INFANTERIA ea
situación de reserva, que se iodle:.: en
la siguiente relaciÓft, por liaber CIIIDo
pUdo durante el DleI actual la edad re
¡lamentana, dllponlendo, ..1 pro p 1o
tiempo, qUe por fin del corriente mea
lean dado. de baja en el Arma .. que
pertenecen. '

Lo comunlto a V. Ea para .u ~1.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Seft<lr...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el suboficial del TERCIO
D. Florentino Navarrc> Valdee>livu,
este Ministerio ha resuelto concede.r
le el retiro para Villa-San]urjo (Al
liucemu) > siendo baja pc>r fin del
presente mes y. liadllndosele el IMfla
lamiento del liaber pasivo que por
S11ll afioe de ·lervi.ció le corresponda
por la Direcei6n ¡eneral de la Deu
da y Clasl!'S Pasivas.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so1i-~
citado por el capitán de INFAN
TERIA D. Miguel de Zayas Boba
dilla. disponible en esas lelas y en
comisión en la Secci6n de Asuntos
varios de esa Comandancia Militar,
este Mini&terio ha resuelto conceder
le el pa6e a la situación de (tl'eem
plazo volunta.rio», coD, r~idencia en
Palma, en las condiciones que deter
mina el artículo quinto del decreto
de 11 de marzo último (D. O. núme
ro 61).

Lo comunico a. V. E. P. su co
nocimiento y cUIDl>1:imiento. Madrid,
31 de mayo de 1933.

RETIROS

aBLACIOH Q1m SE CITA

Coroneles len situaci6n de \fCHfft

D. José Salgado López, afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 9 (Zaragoza).

D. Diego Garda Santos, afecto al
Centro de Movilización y Reserva n(l
mero I (Madrid).

Tenientes ~e1ea en aitGld6n ~
;reserva ;

,D. Aquili~ López Landrove, afecto
al Centro de Movilización y Reserva
oúm. IS (La Corufia).

D. Uba1do Vegas Jimeno, afecto al
Centro de Morilización y RJeserva nú
mero 1¡ (Santander)•

Capitanea .. .daac:i6n de reserva

D. EstaaI"" Granda Esteban, afec
to al Centro ele Motillilación y Reser
va n6m. 1~.

'D. José Diaf Varela, afecto al Cen
tro de Movi~6n y ~rva n6m. ;¡~
(Guipúzcoa).

D. FernadlIG Carbajosa Cadio, af*
te» al Centro de MovilizaciÓD 7. R.ese~
TI. 216m. 14 {Salamanca). -

{D. Manuel Serrano Mora, afecto al
Centro de YQYilizacióQ 7 Reserva n6
mero 7 (Barcelona)•

iD. A'driano Sáiz López, afecto al
mismo.

Madrid, 31 de mayo de 1932.--Azalla.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por el regi
miento núm. J J (Las Palmas) mani
festando ha cursado a la Dirección
~nenl de la Deuda y Clase. Pasi
vas documentada petición de retiro
del teniente coronel de INFANTE
RIA D. Guillermo Clark Nepomu
ceno, en situación de reserva y afec
to al mismo, eite Ministerio ha re
suelto. pase el mencionado jefe a la
situación de retiro, con ~esidencia en
Valecncia, y sea baja por ñn del mee
actual en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimientc>.. Madrid,
31 de mayo de 1932.

AzA~A

Sefior 'Comandante Militar de Cana
ri... ·

Sefior Inte.rventor general de Gue·
rra. . •

REEMPLAZO.

Señor Coaaaadante .Militar cid a.
leares. -

Señol; IalenentOl' geIleral de Gue
rra:.

RETIRADOS
~~.¡.~e-IlIIS1I~l!J""

Excmo. Sr': V.u. la blstancia di
rigida. a este Ministerio poli et .ub
olicial ele INTENDENCIA, retirado.
con 101 beneficios de( decreto de 23
de junio de 1931 (D. O. ~úm. J42),
D. Jo.é Morales Jiménez, re.ldente
en FontanaJ, Puizones n6m. ~ (Se
'filia), en .6plica de que le lO_ con
cedida la. vuelta a activo, a.ceadido
y c01oc,a.do en el lugar que te corre.
ponda, por ha'ber ascendido ar empleo
de alférez suboficilliles mis modernos
que el recurrente por orden de 31
de diciembre de J931 (D. O. núm. 4
de 1932), este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición del intereta.clo,
toda vez que estos ascenso. no pue
den de ninguna manera alcanzar a
Quiettes por estimarlo mis convenien
te para sus intereses particulares, SO
licitaron espontánesmeante loa ~o.
del. decreto de 23 de junio antes cl-
tad~. . .

:Co comlJni·co a V. E. para .u co
nocimiento 7 cumplimiento. Madrid,
26 de mayo de J932.

Az.\BA

Seftor General de la sepnda 'diviaión
orgánica.

ORDEN DE SAN HiE1U4ENE-
GILOO .

Sdior General de la segunda divisi6n
. orgánica.

.SeIor Interventor .general de- Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con 10 pl\OI>uesto por la
Asamblea de la Orden MilitlU" de
San Hermenegildo,· concede al ..
inspeotor farmacéutico de segunda,
D. José Abadat Sibila, la placa de la

. referida Orden, con la antigüedad d.e

. J3 de marzo de ,1926.
Lo comunico a V.E. para .u to

nocimiento y cUl11lPlimiento. Madrid,
30 de mayo de J932.

Seftor Presi·dente del Consejo, ~i
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Seftores Subsecretario de este Mini¡.
tedo e Interventor general de Gue
rra.

...... ;.~...-.~.:>'ó~
.~tl;iÑ"":':~ " ... f"":"J'· .....:~.'" ". ., I.~ - .-

_ destino en la Escuadra nWn. ¡¡ (Sevi
Ua), del Servicio de Aviaci6n, D. Ga
briel Pdia Márquez, se le conceden dos
meses de licencia por asuntos propios
para Ronda (Málaga), Paris (Francia)
y Lieja (Bélgica), con arregw a las
instrucciones aprobadas por orden de
.5 de junio de 19O5 ce. L. n6m. 101), de
biendo tener presente el interesado lo
diS&luesto ell las de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre últimos
(D. O. núms. 104, 14S y :'01).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cttmplimiento. Madrid, lIS de
mayo de 19J:i.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, concede a) comandan

.te d;e CABA:LL'ERIA, D. Joaquin
Portillo Belluga, Ja penii6n anual de
1.:.00 pesetas, correspondiente a la de
placa de la referida Orden, con Ja. an
ti~edad de 18 de febrero de 1932,
d.eblendo :m1pezar a parcibirla a par
tir de l. de marzo siguiente sin
.efectos retroactivos. ,.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cum¡plimlento. Madrid
30 de mayo de 1932. '

AZARA

Seftor Presidente del Consejo, Direc
tor- de ,las Asambleas de lal Or
denet Militare. de S&n, Fernando
y San HermenegildQ

Seftores .General de ta primera divisi6n
orgál1lca. e Interventor general de

··Guerra. -
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Seftor...

Lo comunico a V. E. par eu co
nocimiento y cumplimiel1to. Madrid·,
26 de mayo de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare:; de Marruec06.

,señor Interventor general de Gue
rra.

VUELT AS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certifi.
cad~ -de reocOGlocimiento facultativo
suffldo 'por el comandante de IN
FANTERIA D. Salvador Foronda
Gonzá]ez, de reemplazo (por enfermo
en esa divbión. ~ue V. E. remitió a
ClSte Departamento en 114 de] mes ac
tual, y comprobándose por dicho do.
cumento que el interesado se encuen
tra ~urado y en condiciones de pres-

•••
Iltll'lllCIGI .....1'1111111..'

REENGANCHES

Sefior Subsecretario de este Minis
terio.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

trucción de cunetas, alcantarill!a. y
a6rmado de calles, conducción de
aguas potables y horno crematorio
para basuras.", en el Aeródromo cte
Auamara (Larache).. form,ulado por. &.
Comandancia exenta de Ingenieros de
Aviación y remitido a este Ministe
rio .por el jefe de Aviación, con escri
to de II del corriente mes, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de las obras correspondien
tes por el sistema de contrata, me.
diante subasta pública de carácter lo
cal; s:endo cargo su importe, q~ as
ciende a #894,90 pesetas, de las que
43·794.90 corresponden al presupuesto
de la contrata y las I.IOO Il,stantes
al complementario que determina la
orden circular de 28 de abril de lp19
(C. L. núm. 56), a los fondos dota
ción de los .. Servicios de Aviación
(Acción en Marruecos)", Asimismo,
se aprueba una prqpuesta eventual con
cargo al capítulo 24, artículo único,
sección 14 qel v:gente Presupuesto,
por la cual se asignan a la Coman
dancia exenta de Ingenieros de Avia
ción, 44.894,90 pesetas a que asciende
el importe de dicha obra, haciendo
baja de igual cantidad en el crédito
wncedido al capitulo y artículo men
cionados, para el presente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIl¡p:¡miento. Madrid,
30 de mayo de 1932.

..-.

SERV¡'CIOS D'E AVIACION

AzAÑA

Señor General de la octa"a división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ta.r eervlclo, este llinisterio ha re
suelto lVuelva a activo, quedando en
situación de disponible en la mi~ma,
hasta que le corresponda ser coloca
do, conforme preceptúa el artículo
12 del decreto de II de mano último
(D. O. núm 61).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932 •

Seflor...

aICCI.. II .1'lrlll

INSPEGCIONIES FARM,ACEU~I

CAS
.,"!-. ;- '. 4iIit~~ _W"\. "."."!"'". 1

Circula,.. Excmo. Sr.: Visto el eser:
to de 15 de abril próximo pasado, dirigi
do a eSte Ministerio por el General Ins
pector de la primera Inspección gene:-~
del Ejército, en consulta sobre SI

las funciones que se concedieron a
los antiguos subinspectores farma
céuticos de las desaparecidas regio
lIes militares .por orden circular de
primero de marzo de 1929 (D. O. nú
mero 49), para .la ins.pección de los
libros de sustancias tóxicas·y estllpe
faccientes de las farmacias militares
de su demarcación, deben desempe
fiarlas los actuales jefes de los Ser
Ticios Farmacéuticos de las divisio
nes, o han de efectuarlas los Ins~c

rores farma.céuticos de dÍlO1l;ls ins
lPeociones generales, este Ministerio
ha dispuesto, de acuerdo con kl infor
mado por la Inspección de Farmacia
de este Ministerio y de 10 propuesto
'Por dicho Generaif inspector, que es
tas misi6nes, como todas las de cará~
ter de inspección norma! y de deta
lle, en las Farmacias, deben estar
desem¡pefiadas por 106 jefes de los Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
Servicios Farmacéuticos de las Divi- a 10 preceptuado en las órdenes cir-·
siones, Comandancias Militares o Cir- cu-Iares de 19 de octubre de 1914
cunscripciones de Marruecos que de (C. L. núm. 191) y 22 de abril 'de
ellos dependan, quedando reeerTacia 1931 (D. O. núm. 91), este Minis
la intervención de los in~tores d-e terio ha resuelto que se publique a
farma.cia ,pertenecientes a las Inspec- continuación la relación de las clases
ciones generales, para. los casos con- de tropa de las Armas y Cuel))oSo'
cretos de carácter general y otrae es- del Ejército, que han sido clasificadas
peciales en que asi se entienda con· por la Junta Central de Enganchc:s y
veniente. Reenganches en la Asimilación a sub-

Asimismo Se recuerda Ja más exac· oficial y sueldo minimo de sargento,
'ta observancia de la mencionada or- con la antigüedad que en la misma. se
den circular de 1.° d~ marzo de 1929 les seflala, la cual empieza con el
(D. O. núm. 49), en la. forma y épo· sargento de INFANTERIA Ubaldo.
ca que en la misma. se indica, a 6n Villarrubia Merchán y termina con el
de dar cumlplimiento, al decreto-ley. cabo de obreros filiados de Artilleria'
núm. 824, de 30 de abril de 1928 Miguel Joya López.
(oC. L. núm. JIp), sobre la. restricción Teniendo en cuenta. 10 dilipuesto en·
de tóxicos y estupefaccientes. el párrafo se¡undo, del artkU'lo oc-

'Lo comunico a V. E. para su co- tavo de la ortftn de 26 de marzo del
nocimiento y cumiplim~nto. Madrid, afio actual (D. O. núm. 73), no se
30 de mayo de 1932. efectúa Ja asimi·lación 'Y por 10 tanto

AZA~A "DO se in'C1uye en esta relación, a aque
llas clases a quienes corres«>ondia ser
asimiladas con fecha posterior a pri
mero de abril pasado, 'Y en su con-
secuencia, quedan sin efecto las pu
blicadas en me~s anteriores para.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pro- causar efectos a partir de la indieada
yecto de almacén de paracatúa. C011l- fecha y que afecten a las "'eesque-

Oo.'
Seflor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito dirigido a este Ministerio.
por la Comisión liquidadora del
disuelto regimiento INFANTERIA
núm. 41, manifestando haber cursa
do a la Dirección general de la
Deuda y {;~es Pasivas propuesta
de ret:ro formul:rda a favpr del mú
sico de segunda del disuelto regi
miento citado, Jesús López Sánchez,
por haber cUlIllPli4"o la edad para ob
tenerlo, este MinIsterio ha resuelto
sea baja en el Ejército ¡por fin del
presente mes haciéndosele el sefiala~

miento de haber pasivo que pór sus
años de servicio le corresponda 001'
drcha Dirección general.

,Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tl
erito dirigido a este 'Ministerio por la
Comisión Jiquidadora del disuelto regi
miento de INFANT-ERIA núm. 41,
manifestando h3lber cursado a la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, propuesta de retiro for
mulada a favor del músico de ter
cera de] disuelto regimiento citado,
Félix Aguilar F,resneda, por haber
cumplido la edad para obtenerlo, este

--Ministerio 'ha ilesuelto sea baja en
e: Ejército por fin del presente mes
haciéndosele el seftalamiento de ha~
ber pasiJvo que por .suSI alios de ser.
vicio le corresponda 'Por dicha Di
rección general.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIllPlimiento. Madrid,
30 de mayo de 1932.

•
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por habe'rse acogido a la le>: ,4e 4 de
diciembre de 1931 .íD. O. num',2?S).
han de percib;c los sueldos UnICOS
que en sus artícálos 1.° Y 13 !le men-
cionan. • .
, íLo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de mayo de 1932.

Señor.••

I de junio de J9~e ~) ~

cito núm. S. l.·, ~nero 1931•. Efectos
administrativos y 'd'isposici6\ igüa:l
Que el anterior. . , .
, Cabo de obreros filiados, Miguel Joya
L(¡pez, del 'm:smo, J •• en~ro ~~I.
Efectos administrativos Y diSposIcIón
igual que el anterior.

íMadrid, 28 de mayo de 1932.
Azaña.

SUMINISTROS

D. o. ñ6Jn. I~

!puesto, como obligación de u EjeJ'Ci
cios -cerrados". "

cR.e9J)écto a lo que afecta a 9ctulx'e.
noviembre y dic.:iembre, tenieodo ea
cuenta que la orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 79), COn
sidera como corrientes las atenciones
de esta clase comprendidas en dicho
período, se procederá ·en la forma que
s~ previene en la. citada disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl~miento. Madrid.
28 de mayo de 1932.

IlELACIQK QUE SX CITA

Sargento. Ubaldo Villarrubia Mer
cháll, del regimiento núm. S. 1.° ju
nio 1931. . {

Sargento. 'Eulogio Ferrero Rodr-
guez, del regimiento núm. 8, 29 mar-
zo 1932. ,

Maestro de banda, D. Andres Sal
vador Botello, del regimiento núm. 16,
1.° mayo 1932.

Músko de segunda, Atanasio Gra
nero LÓ'pez, del regimiento núm. 23.
1I mayo 1932. .

Maestro de banda, D, ~ohnar Cu
bero Ma.rtin, del regimiento núm. 3D,

l.· mayo 1932 •
Maes-tro calafate.' Ram6n Mo

rales Gílabert. de la. ComlPat\la. de.
Mar del Rif, 2 mayo 19:r-t. Efectos
administrativos desde l.· de jlllio 1932.

Cabe11eria

Sargento, Manuel Fernández Gar
da, del regimiento núm. 8, 10 octubre
J931.

Ingenieros

Sargento, Rafael Garda Fabián, 'de
las Fuerzas Aéreas de T~uán, 6 fe
brero J932.

Con ,1 sueldo +í'mo d, SM'g,nlo

Infanterla

.Cabo de cornetas/ Leoncio Berrocal
Carrillo, del regmuento núm. 3, pri
mero junio J932.

Cabo de cornetas, AntoIln Carnacho
Ollero, del 'regimiento núm. 15, 20
noviembre J931 ..

,Músico de tercera, Rafael Fernán
dez Vicente, del regimiento núm. 30,
'l.· junio 1932.

'Cabo de tambores, ]e..ús Delgado
Mosqueda, del Grupo de Fuerza. Re
gulare. Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, J •• marzo 1s>32. ,

Cabo' obrero. filiados, Miguel Pra
do' Poyato, del Parque Divisionario
núm. 2, J.o enero 193J. Efectos ad
ministrativos J.• junio J932. Articulo
séptimo orden circulá.r 22 abril 193J
(D. O. núm. 9J).

ICabo de bbreros filiados, Manuel
Aberdi Garcla. d.el Parque del Ejér-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida' por el,Alcalde ~r~sident1? 1el
Ayuntamiento de Azpelt1a ~GU1PUZ
coa) solicitando el abono de racIOnes fa
cili~das a fuerzas de la GUARDIA CI
VIL durante los meses de milYo a
noviembre, 3IIll'bos inclusive, del año
último' teniendo presente que por or
den de' 22 de febrero próximo pasad~
(D. O. núm. 47), han queda SUlPrt
midas las llamadas atenciones de ca
rácter preferente, entre las cuales fi
guran los suministros de p.ueblos, este
Ministerio ha resuelto disponer sea
tramitada. ,la. documentación justifica
t:va de la reclamaci6n corre~ondieil
te a lo suministrado en los meses de
mayo a septiembre, con arreglo a l.a
legislaci6n vigente, para,su rec~no~l

miento y abono en su dIa, preVIa. In
c1us'i6n de crédito en presupuesto,
como dbligaci6n de "Ejercicios cerra
dos".
R~tICto a '\'0 que af-ecta, a octubre

y noviembre, teniendo en cuenta que
la orden circular de 28 de marzo úl
timo (D. O. núm. 79), consid~ra co
mo corrientes las atenciones de e.ta
clase comprendidas en dicho perlodo,
se procederá en la forma que s~ pre
viene en la citada disposici6n.

Lo comunico a V. E .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madríd,
28 de mayo de 1932.

Sefior General de la sexta divisi6n
orgánica.

Seftor ,Interventor general de Guerra.

,Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Alca.lde Presidente del
Ayunta,miento' de Tabernas (Alme
da), solicitando el abono de raciones
facilitadas a fuerzu de la GUARDIA
OIVILdu'rante Jos meses dé .eptiem
bre a diciemlbre, ambos in.orusive, de
1931; teniendo presente Que por orden
de 22 de febrero pr6ximo ~uado
(D. O. núm. 47), han quedado IIIPri
midal las 11ll1m-adas, atenciones de
earleter prefer-ente, entre lucua
les ñguran los stm1inll'trOl de pue
blos, 'eSte Ministerio ha . resuelto
odi.eponer sea tramitada la docum~n-'
tllción justificativa de la· red1'ama
ci6n corll'eSlP0ndiente a lo suminis
trado en el mes de septiembre, con'
arreglo a la legislación vigente para
su reconocimiento y a'bono en IU día,
p,revia inclusi6n de crédito en pre.u-

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor gene!'al de Guerra. e

I .'

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Alcalde Presidente de;
Ayuntamiento de Tremp (Lérida), so
licitando diSlPensa para efectuar la
reclamación de suministros verifica
dos al Ejército y GUARDIA C1VIL,
desde eonero de 1923 hasta 31 de di
ciembre de J931, y teniendo presente
que por el articulo 25 de la vigente
ley de Contabilidad de la Hacienda
pM>lica de 1.° de julio de IgIl
(C. L. núm. 128), prescriben' las re
clamaciones de créditos contra el &a
tado, cuya iniciaci6n no tenga lugar
dentro doe los cin'co años a ,partir de la
.fecha de la presta.ción del servici!>. este
Ministerio ha resuelto diSlpOfler no
procede autorizar la. reclamaci6n de
los suministros comprendidos en el
período de enero de J92'3, a febrero
inclusive de 1927.

En cuanto a lo que afecta a los
meses de marzo de: 192'7 a diciembre
de J93J, teniendo presente que por
orden de 22 de febrero pr6ximo pasa
do (D. O. núm. 47), han quedado su
primidas las llamadas atencione. de
car6.cter preferen te, entre las, cuales
figuran los suministros de pueblos, y
considerando que por lo que se re
fiere al trimestre de octubre a di
ciembre, tal11lPoco es aplicable la or
den de 28 de marzo último (D. O. nú
mero 79), por ha.ber transcurrido con
-exceso el,plazo de noventa dias que se
marca para est,,¡l clase de atenciones,
este Ministerio ha resuelto que sea tra
mitada la documentaci6n justificativa
de la reclamación correSlpondiente.
con arreglo a la legislación vigente, '
para su reconocimiento y abono en ,u
día, .pt'evia inclusi6n de c.r&iito en prt
..~uesto, como oibliga.ción de "'Ejerci
cícios cerrados".

iLo comunico a V. E. para .u coo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de mayo de 1932.

AzAltA

Seflor General de' la cuarta divisi6n
orgánica. "

Sefior Interventor general de Guerra.
\ -lIADUD.-4IItUn4 'W TAIUUI ... IIP
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